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Excmo.  Ayto. de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 1 DE ABRIL DE  2008.


Siendo las nueve horas y cinco minutos del día uno de abril de dos mil ocho.

1º.- ASESORÍA JURÍDICA.

A).- Ratificar el decreto de la Alcaldía nº 1.430, de fecha 27 de marzo de 2008, para perseguir judicialmente una acción de caza furtiva en el coto municipal nº 11.055.
B).- PRIMERO.- Recibir la titularidad de cuatro fincas rústicas, las nos 505/5007, 5009, 5011 y 5015, en el Barrio de La Melgosa, pero sin perjuicio de dar audiencia, en su caso, a cualquier reclamante que se presente con mejor derecho y ceder, si procede, ante los títulos que exhiba.
SEGUNDO.- Ordenar al Alcalde de Barrio que dé publicidad entre los vecinos del acuerdo positivo que se adopte y rogar su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia  y en los diarios de la ciudad.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Dejar sobre la mesa la solicitud de “Gas Natural Castilla-La Mancha, S.A.” para obra de apertura de zanjas para instalación subterránea de red de gas natural en distintas calles de Cuenca, a fin de recabar mayor información sobre el asunto para así adoptar el acuerdo que corresponda en una posterior Junta de Gobierno.
B).- Otorgar licencia municipal de primera ocupación (usos y actividades) y legalización de obra de nave para garaje y vivienda unifamiliar a D. Ángel Sáiz Herráiz, en Polígono Industrial “La Cerrajera”, parcela nº 7.
C).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Antonio Díaz Recuenco, para construcción de una vivienda unifamiliar, en Calle Horno, nº 4 de Mohorte.
2.2.- PLANEAMIENTO.

A).- La recepción de las obras de urbanización correspondientes al ámbito urbanístico denominado PERI nº 10 “Buenavista” del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Cuenca, considerando que las citadas obras se encuentran en las debidas condiciones para su uso  público, salvo responsabilidad por vicios ocultos.
2.3.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Mutua Universal Mugenat ”, para instalar una actividad de “Clínica privada de atención primaria y especialidades médicas”, en Calle Ortega y Gasset, nº 7, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 3 de las obras de Urbanización Calle Tiradores Bajos, A”, por importe de OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS (82.481,14 €), para proceder a su abono al contratista Pavasal Empresa Constructora, S.A., adjudicatario de la obra”.

B).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico de las obras de “Acondicionamiento urbanístico en el Barrio de Buenavista en Cuenca”, con un importe de 1.199.999,98 €.
SEGUNDO.- Solicitar a la Consejería de Ordenación del Territorio y Vivienda la suscripción de un convenio de colaboración para la prestación de ayuda en la financiación de la ejecución de la obra a realizar, por motivo de acondicionamientos urbanos.
TERCERO.- Comprometer específicamente a este Ayuntamiento para afrontar la aportación municipal que le corresponde que asciende a un porcentaje del 35% del presupuesto total de la obra.
CUARTO.- Facultar expresamente al Sr. Alcalde para la firma del correspondiente convenio de colaboración, y demás documentación que sea precisa.

 
4º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPAL (SIM).
A).- Aprobar y reconocer la obligación de la factura nº 42/08 y la certificación nº 1 de la obra de “Mejora y renovación del pavimento en Valdecabras. Cuenca” por importe de CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA Y UN CÉNTIMOS (5.569,91 €), para proceder a su abono a la Empresa “Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A.” (S.I.M.), adjudicataria de la obra.
B).- Aprobar y reconocer la obligación de la factura nº 43/08 y la certificación nº 1 de la obra de “Mejora y rehabilitación de espacios públicos en Valdecabras. Cuenca” por importe de QUINCE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS CON SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (15.449,74 €), para proceder a su abono a la Empresa “Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A.” (S.I.M.), adjudicataria de la obra.
C).- Rectificar el error y aprobar y reconocer la obligación de la factura nº 26/08 y la certificación nº 3 de la obra de “Acondicionamiento de la Casa Museo Zavala de Cuenca” por importe de SIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS (7.938,61 €), para proceder a su abono a la Empresa “Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A.” (S.I.M.), adjudicataria de la obra.
5º.- FESTEJOS Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

A).- Solicitar la inclusión en el Programa “Talía 2008” del Departamento de Cultura de la Excma. Diputación Provincial, anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia nº  30 de fecha 14 de Marzo de 2008.
6º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Aprobar el sistema de servicios extraordinarios de la policía local para que entre en vigor a partir del día 1 de abril de 2008, con duración hasta el final del ejercicio.

B).- Retirar del  Orden del Día este asunto  para ampliar estudio y modificación de la propuesta de Bases presentada.
7º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- Adjudicar definitivamente el aprovechamiento cinegético al Sr. D. Tomás Muñoz Ortiz, de los montes 109 y 111 “Fuencaliente y El Ensanche de Buenache”, en la cantidad suscrita por el mismo de 36.160 €/anuales, IVA excluido.
8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

  LA CONCEJALA  SECRETARIA,
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